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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
lamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneai ae miden por el total del espacio que ocupe el aguad*»

Administración y Talleres:
Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de-
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importé por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 pésete»

IERNO CIVIL el «Boletín Oficial del Estado», en. la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor Alcalde, o del Concejal
en quien ál efecto delegue, y las propo-
siciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en el indicado plazo, hasta el
anterior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde."

traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades competen-
tes.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

Madrid, de dé 1955.
(Firma del proponente.)

(O.—26.814)

Secretaría general
Madrid, ... de de 195...

(Firma del proponente.)
(O.-26.815)

26 de mayo próximo, y hora de
de la mañana, en. el Almacén

stas de la Estación de Madrid
mperial), tendrá lugar la venta
:a subasta de los equipajes y ob-
positados en consigna y no re-
por sus dueños y consignatarios,
ila de los bultos encontrados en
:s, vías y estaciones, y no recla-
n las dependencias de la R. E.

Suspendida la presente subasta' para
contratar las obras de «Pavimentación
e instalación de tuberías y bocas de rie-
go en la calle de Nicaragua», con arre-
glo a lo establecido en el artículo se-
gundo del Decreto del Ministerio de la
Gobernación de 25 de febrero de 1955,
el excelentísimo señor Alcalde, por su
decreto de 15 de marzo de 1955, se ha
servido disponer se anuncie nueva lici-
tación una vez rectificados los pliegos de
condiciones económico

- administrativas,
base del contrato.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de primera fase de construcción de
alcantarillado en el barrio de Canillejas.

)tes de los referidos objetos es^
¿puestos al público durante los
24 y 25 del citado mes de mayo,
loras de nueve a trece de la ma- El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo i.°,concepto 14, par-
tida 663 del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior.

Los expresados pKegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante las ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugas- a re-
clamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

e se hace, público en este perió-
ial para general conocimiento.
J, 22 de abril de 1955.— El Go-
Civil, Eduardo Alvarez Remen-

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaria, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el del

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.(G. C—1.871)

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Regalmento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

remate
En su consecuencia, se celebrará nue-

va subasta a los once días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del correspondiente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la primera Casa Consistorial, bajo la
presidencia del excelentísimo señor Al-
calde o de quien al efecto delegue, y las
proposiciones para la misma se presen-
tarán en el Negociado de Subastas, en el
indicado plazo, hasta el día anterior há-
bil al de la celebración de. la subasta, y
durante las horas de die? de la mañana
a una de la tarde.

amiento de Madrid
Secretaría general Todos cuantos gastos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario.sión Municipal Permanente ha
en sesión de 9 de marzo pa-

nciar subasta pública para con-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

obras de construcción de un
entrada en la ampliación del

a de Nuestra Señora de la Al-

Madrid', 27 de abril de 1955. —El"Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

y edificios anejos, con sujeción
gos de condiciones redactados Modelo de proposición Madrid, 27 de abril de 1955. —El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

V por el presupuesto de con-
3-74°-794.3i pesetas.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello muni-
cipal de 1,60 pesetas, y al presentarse
llegar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de construcción de un

pórtico de entrada en la ampliación
del Cementerio de Nuestra Señora de
la Almudena, y edificios anejos».)

Lo que se anuncia al público pera su
conocimiento.

¡adores podrán presentarse por
otra persona o Sociedad, con
estos últimos casos bastantea-

(O.—26.813)Madrid, 26 de abril de 1955.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

'lustrísimo señor Secretario de
"ación, siempre que no se ha-
sos en ninguna de las causas
!lcIan los artículos cuarto y

Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 30 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación, construcción de
alcantarillado e instalación de tuberías y
bocas de riego en la avenida de Alfon-
so XIII, entre la Estación de Trolebu-
ses y glorieta sin nombre.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la ciase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación e
instalación de tuberías y bocas de rie-
go en la calle de Nicaragua».)

s contratistas se presenten a
asta consignarán previamente
irantfa provisional la cantidad
?.9o pesetas en Ja Caja Gene-
Positos o en la Depositaría Mu-
icompañando a los 'respectivos
3S les sellos correspondientes al
municipal establecido, y el re-
ja definitiva correspondiente,

"«termina en el artículo 82 del«o de Contratación de las Cor-_s Locales de 9 de enero de
-Je será devuelta a la termina-
c°ntrato, previa la respectiva

Don , que vive en , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de- construcción de un pórtico de entra-

da en la ampliación del Cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena, y edi-
ficios anejos, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días y

de de 195 • , conforme en un
todo con las mismas, se compromete a

tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma, por los precios ti-
pos, o con la baja de „ tanto por
,00^-en tete-a— «en los precios tipos.)

Los expresados pliegos de condiciones
se. hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia.
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Don , que vive en , entera-
do de las condiciones para contratar me-
diante subasta las obras de pavimenta-
ción e instalación de tuberías y bocas
de riego en la calle de Nicaragua, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
v en el Boletín Oficial de la provincia
de los días y de , con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición de esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de tan-
to por ioo

—
en letra

—
en los precios ti-

pos.)

asta se verificará, de acuerdospuesto en el artículo 34 del Re-ae Contratación de 9 de enero' a í°s veintiún días hábiles, a; S!Su'ente, también hábil, de
10r> del presente anuncio en

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-

cibir los obreros de cada oficio y cate-

goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto ea el articulo
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s
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

24 del Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 27 de abril de 1955. \u25a0

—
El Se-

creta-rio general, Juan José Fernández-
Villa y DorbeJ

IIIfiflDU MIIA OIII011 DE Mil YIAiD||¡
(O—26.812) La Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada el 9 de febrero ultimo, aprobó el proyecto de urbanización del Pobia

do de Absorción. del Sector de Fuencarral (carretera de Francia), termino municipal de Madrid, ratificado por el Decret
del Ministerio de la Gobernación aprobado en Consejo de Ministros el 11 de dicho mes,, por el que Se declaran de urgencia
las obras para la ejecución de dicho proyecto. ;

A los efectos del levantamiento de las actas previas a la ocupación, a que se refiere el articulo 52 de la vigente lev
de Expropiación Forzosa, se señala el próximo día 10 de mayo, a las diez horas, para llevar a efecto dicho acto, citando»
a los propietarios, titulares de derechos reales, arrendatarios, etc., y a cuantos ostenten un derecho real sobre las finca,
que a continuación

-
se
'relacionan, empezándose por la del número 1, y asi sucesivamente.

EDICTO

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don Rafael Policarpo Fernández
Huertas, operario del Servicio de Lim-
"piezas, cuyo último domicilio conocido es
una chabola, sita en el Tejar de Sixto
(barrio de la Elipa), hoy demolida, en
esta capital, a fin de que comparezca, en
término de diez días, con objeto de ha-
cerle entrega de copia literalde propues-
ta de resolución del expediente de res-
ponsabilidad administrativa que le fué
seguido por la falta reglamentaria de au-
sencia injustificada del servicio, toda vez
que intentada la entrega en ei indicado
domicilio no ha sido posible efectuarla
por la razón que se expresa.

Y a los efectos de lo dispuesto en los
artículos 314 y 315 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Loca*
les, se expide el presente.

N" de
finca SITUACIÓN PROPIETARIO DOMICILIO

Carretera de Francia y carrete-
•ra de la Cuerda Pilar Crespo Ortiz Eguilaz, núm. 14

Carretera de Francia y carrete-
ra de la Cuerda

Carretera de Francia
Carreteras de Francia y Horta-

leza

Desconocido
Luis Montes Francisco Rojas, 7

Mercedes García Keraten Claudio Coello, 68
Carreteras de Francia y Horta-

leza Menorca, 28.
Velazquez, 101.
Menorca, 28.
Velazquez, ti.
Velazquez, 11.
Dos Ríos, 3 (Fuencarral).
Plaza 28 de Marzo (Fuencarral).
Pelayo, 30, Madrid.
Plaza 28 de Marzo (Fuencarral).
Carretera de Chamartín, núm. 28

Carretera de Francia
Carretera de Francia
Carretera de Francia
Carretera de Francia (Interior)
Camino del Depósito del Olivar
Carretera de Francia (ínteriorl
Carretera de Francia (Interior)
Carretera de Francia (Interior)
Carretera de Francia (Interior)

Herederos de Demetrio Montes ..
María Diez Guilhou
Herederos de Demetrio Montes
p-ilar Laina Torraz7

8
9

10

Madrid, 20 de abril de 1955.^-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

José Valenzuela y Pilar Laina Torraz
Leoncio Cabello Guíñales ... ...
Eugenio Rodríguez Tejedor
Juan Manuel Cabello Iparraguirre ...
Eugenio Rodríguez Tejedor
Francisco Gómez de Merodio

(G- C—1.890) (O.—26.797) 12

'3
14Secretaría general.— Sección Abastos

Madrid, 22 de abril de 1955.— El Secretario general accidental, Francisco Callejón González
(G. C—1.844) *

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal. Permanente en su sesión del día
20 del actual, se anuncia subasta para
la adjudicación de puestos y bancas en
los mercados municipales de la "Ceba-
da, Torrijos, Vallehermoso, Olavide y
Tirso de Molina.

(O.—26.782)

sición de los licitadores correspondien-
tes en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas.

sitas en dicha localidad, y su calle ds
la s/nfl

ción de proposiciones, que se fijan eft
treinta dís hábiles, a contar desde el si-i
guiente a la publicación del mismo en el
Boletín Oficial del Estado.

W'üe
ta Dirección General aparecen como in-
teresados en los referidos inmuebles los
herederos de don Julián Gómez y don
Gregorio Corral.

Madrid, 20 de abril de 1955.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—1.891) (0.^26.793)
El pliego de condiciones de dicha su-

basta se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días no feriados que
medienTiasta el del remate.

Las proposiciones deberán presentarse,;
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Registro
general de Correos, instalado en la quin-
ta planta del Palacio de Comunicacionel
de Madrid.

En su consecuencia, y para seguir en
todos sus trámites el expediente dé ex-
propiación al amparo de lo dispuesto en
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar
a cabo el Proyecto «Viviendas de Maes-
tro», se hace público dicho acuerdo, así
como que el día 14 de mayo de 1955, a
las once horas, se procederá al levanta-
miento de las actas previas a la ocupa-
ción de los referidos inmuebles, publicán-
dose este edicto a tenor de lo dispuesto
en el artículo 3.0 de la precitada Ley, en
el Boletín Oficial del Estado, en el de la
provincia, en los diarios de esta capital,
fijándose en la tabla de anuncios de esta
Dirección para conocimiento de los cita-
dos y demás propietarios y titulares de
derechos sobre dichos predios, todos a
quienes se advierte que deberán concu-
rrir a dicho acto con los documentos pú-
blicos o privados acreditativos de sus res-
pectivos derechos sobre los mismos, y
con el recibo de la Contribución Territo-
rial correspondiente al primer trimestre
del año en curso o del precedente.

Ministerio de la Gobernador
Dirección Ceneral de Correos y Tele-

Alsiguiente día hábil, y a las doce l»-.
ras, se procederá en la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación, ante
una representación de la Junta de Edifi-
caciones de dicho Organismo, a la aper-
tura de las proposiciones presentadas,
con las formalidades reglamentarias, m
ciéndose en dicho acto la adjudicación
provisional de las obras al autor de !«
proposición que, reuniendo los requisito*
prevenidos, sea la más ventajosa. Ene(
caso de que dos o .más proposiciones ti«

ran ¡guales, se verificará la licitación poi

pujas a la llana, durante el término <|
quince minutos, entre los éW
aquélla, y si terminado dicho B
siste la igualdad, se decidirá laH

La referida subasta tendrá lugar en
un salón del excelentísimo Ayuntamien-
to, bajo la presidencia del ilustrísimo se-
ñor Teniente de Alcalde-Delegado de
Abastos, el veinte día hábil siguiente a
la fecha de publicación del presente
anuncio.

comunicación

A NTJ N ClO
AMPLIANDO en treinta días más los

plazos de admisión y apertura de pro-
posiciones, establecidos en el concur-
so para adquisición de quince coches
conreo.

Madrid^ 28 de abril de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan Jbsé Fernández-
Villa.

(O.—26.817)

OOO Por Orden del Ministerio.de la Go-
bernación de 20 de los corrientes han
sido ampliados en treinta días más los
plazos de admisión y apertura de pro-
posiciones en el concurso que, para la
adquisición de quince coches correo, se
convocó por O. M. de 9 de marzo del
corriente año, debiendo entenderse que
aquéllas sólo se admitirán hasta las doce
horas del día 28 de mayo de 1955 en el
Registro general dé Correos y serán
abiertas a ia expresada hora del 30 de
dicho mes ante la Junta de Compras
del Ramo.

Ministerio de Obras Públicas o su1

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas udit*

ANUNCIO suspendiendo la subasta de ción mediante sorteo

del proyecto de ampliación
imiento de agua a Benicarló

(Castellón).

Todos los gastos que ongm
basta serán de cuenta de! ad¡i iia'ift

El D*Madrid, 25 de abril de 19;

rector general, P^D^elSeMral (Firmado).
(G, C—i.qoílB

Por el presente anuncio se suspende la
subasta de Jas obras del proyecto de am-
pliación del abastecimiento de agua a
Benicarló (Castellón), cuya celebración
fué fijada pa-ra el día 23 de abril del
corriente año.

Madrid, 14 de abril de 1955.
—

El Di-
rector general, José Macian

(O-

(G. C—i.904) (O.—26:801)

Las cláusulas sexta y octava del co-
rrespondí nte pliego de condiciones han
sido, a tal efecto, modificadas en el ex-
presado sentido por la citada O. M.

Ministerio de la Gobernado.
Dirección Ceneral de Correos

y Telecomunicación
Las proposiciones que han sido pre-

sentadas para esta subasta estarán a
disposición de los licitadores correspon-
dientes en las oficinas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

Ministerio de la Gobernación
Los gastos de publicación de este

anuncio y cuantos origine este concur-
so serán de cuenta del adjudicatario.

Dirección Ceneral de Correos
y Telecomunicación

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-
tar las obras de terminación del adifi-
ciodestinado a los servicios de Correos
y Telecomunicación en Benavente (Za-
mora).

ANUNCIO DE SUBASTAp^B
tar las obras de construcq^M
rreos v Telecomunicación en
(León)'.

Madrid, 20 de abril de 1955.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—1.892) (O.r-26.794)

,s de 0

Madrid. 28 de abril de 1955.— El Di-
rector general,?. A., si Secretario ge-
neral (Firmado).

(G. C—1.883) (O.—26.791} Se convoca a subasta pública pa
tratar, con sujeción al P^^ f
gos de condiciones edactados ai

al de 20 de abril de 19*5' '?* .
construcción del edificio ¿«tinao

servicios de Correos y Tele.on

en Astorga, cuyo P«s"Puef^et£
la cantidad de 2.994-637.47 Y*

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

ANUNCIO suspendiendo la subasta de

Se convoca a subasta pública para con-
tratar, con sujeción al proyecto y plie-
gos de condiciones redactados al efecto,
y al de 20 de abril de 191 5, las obras de
terminación del edificio destinado a losservicios de Correos y Telecomunicación
en Benavente, cuyo presupuesto ascien-
de a 999.781,10 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exami-nados en la Sección de Construccionesde la Secretaria General de Correos y Te-lecomunicación y en la Administración deCorreos de Benavente, durante las horasde oficina, hasta que expire el plazo se-
ñalado en este anuncio para la presenta-

ecto,q

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Regiones

Devastadas
las obras del proyecto de encauzamien-
to del barranco de Chiva en su tramo
final. Adoptada por el Estado la localidad de

Guadarrama (Madrid), por Decreto de
7 dé octubre de 1939, la Dirección Ge-
neral de Regiones Devastadas y Repa-
raciones ha acordado) según lo dispues-
to en el artículo 3.0 de la Ley de 7 de
octubre del mismo año, y previa la apro-
bación del correspondiente proyecto, la
expropiación y ocupación de dos fincas

El provecto,, pliego de c0B^H
modelo de proposición P^íyJ^M
nados en la Sección de

de la Secretaría general de¿y^fm
lecomunicación, y en 'a. \\r£ra^B
Principal de Correos de Asu g

_
las horas de oficina, hasta
plazo

'
señalado en este an

presentación de proposiciones, 4

mes fl

Por el presente anuncio se suspende la
subasta de las obras del proyecto de
encauzarniento del barranco de Chiva en
su bramo final, cuya celebración fué fi-
jada para el día 23 de abril del co-
rriente año.

ser e%a**Í

«I:XpÍí«Í
ra8»l

Las proposiciones que han sido presen-
tadas para esta subasta estarán a dispo-
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"treinta días hábiles, a contar oesde
a e"

te a la publicación del mismo

¿STnZetín Oficial del Estado.
•"Anroposiciones deberán presentarse,

USdPeTs trece horas del día en que

•"^«í el Plazo señalado, en el Reg.s-

'^neral de Correos, instalado en la

tr°infa píanta del Palacio de Comunica-

%!s*i«,aed"t UH ya £ *«
. ?' fe procederá en la Dirección Ge-

\u25a0 he Correos y Telecomunicación, an-

funa representación de la Junta de Edi-

ficaciones de dicho Organismo, a la aper-

Zl de las proposiciones presentadas
n las formalidades reglamentarias, ha-

Sndose en dicho acto la adjudicac.ón

nmvisional de las obras al autor de la
Uposición que, reuniendo los requisitos
Lvenidos, sea la más ventajosa. En el

Lo de que dos omás proposiciones fue-

ran ¡rúales, se verificará la licitación por

oirías Ta la Uaná,, durante el término de

Lince minutos, entre los autores de
aouéllas, y si terminado dicho plazo sub-

siste la igualdad, se decidirá la adjudica-
ción mediante sorteo.

Todos los gastos que origine esta su-
jeta <;erán de cuenta del adjudicatario.-

í se mencionan por tener sus itinerariospuntos de contacto con el que se solicita:Madrid-Fuensahda, de Enrique de Cas-tro ;Chozas de Canales, de La Sepulve-dana (S. L.);Arcicóllar, de La Sepulve-dana (S L) ;Talavera de la Reina, deLa Sepulvedana (S. L.); Cáceres, de Mi-,
rat (S. A.); Puebla de Montalbán, de LaSepulvedana (S. L.); Nombela, de En-
rique de Castro; Miajadas, de Doaldi(Sociedad Limitada); Villamantilla, deJulián Lozano; La Torre, de Em-
presa Salamanca; Cenicientos, de Ale-,
jandro González; Villanueva de la
Canadá, d e García Cuenca ; Brú-
ñete, de García Cuenca; Boadilla del
Monte, de Esteban Fabra ; Arenas de
San Pedro, de Fernando de Lucas; San
Martín de Valdeiglesias, de León Alva-
rez ; Villaviciosa de Odón, de Tomás Fi-
lió; Navalcarnero, de Blas y Compañía ;
El Álamo, de Inés González.

La apertura de los sobres se verifica-
rá en la Jefatura Nacional de la Obra,
Madrid, a las doca horas del siguiente
día al de quedar cerrado el plazo de
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del'Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
Contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fian-
za definitiva e iniciar las obras dentro
de los diez días siguientes al otorga-
miento del contrato.

Los sobres que contengan las propo-
siciones económicas de los concursantes
rechazados (artículo' 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de 1939) se destrui-
irán ante el Notario, procediéndose a
continuación a la apertura, ante dicho
Notario, de los sobres restantes, adju-
dicándose la obra a la proposición más
baja. De existir igualdad, se decidirá
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará poc un letrado en
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recia'
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
-documentos presentados, reteniéndose
los que se refieran a la proposición de-
clarada más ventajosa.

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos,
de Madrid, o en la respectiva Delega-
ción de Hacienda, en la cuenta especial
de Tesorería del Instituto Nacional de
la Vivienda, antes del otorgamiento- del
contrato provisional o dentro de los diez
días siguientes al de la adjudicación de-
finitiva en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el caso de que la Obra Sindical
del Hogar no hubiera hecho uso de la
facultad que le concede el número pri-
mero de laCondición quinta del Pliego de
Condiciones. Económicas-Jurídicas. En
el mismo plazo deberá el adjudicatario
formalizar mediante escritura pública el
correspondiente contrato definitivo de
ejecución de obras, las cuales deberá ini-
ciar, caso de no existir contrato provi-
sional, dentro de los diez días siguientes
al de haberse firmado. Las obras debe-
rán quedar terminadas en un plazo de
ocho meses a oartir del día de su co-

Si en los plazos señalados no fuere
constituida la fianza definitiva, el adju-
dicatario perderá la fianza provisional y
se anulará la adjudicación de las obras.Madrid, 22 de abril de 1955.

—El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela. El contrato de la obra estará exento

del 90 por 100 de los Derechos Reales
y timbres correspondientes.

(G. C—1.914) (O.—26.803)

Madrii, 14 de abril de 1955-
—

El Jefe
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber-
mejo.Delegación Nacional de Sindica-

tos de Falange Española Tradi-
¡ícionalista y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Madrid, 25 de abril de 1955.— El Ui-

rector general, P. D., el Secretario ge,
(Firmado).B
C.—i.o°om

(G. C \u25a0—1-923) (O.—26.810)

(O..—26.799)
Confederación Hidrográfica del

del Tajo
ConcesionesDELEGACIÓN NACIONAL DE AXLNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

SINDICATOS
La Delegación Nacional de Sindicatos

de F. E. T. y de las J; O. N. S. anun-
cia el concurso-subasta de las obras para
la construcción de doscientas cuarenta y
seis "viviendas y urbanización en Madrid
(Comillas), primera fase, acogidas a los

beneficios del Régimen 'protegido del
Instituto Nacional de la Vivienda y del
Decreto-ley de 14 de mayo de 1954 y
de las que es Entidad constructora la
Obra Sindical del Hogar.

mienzo

lll.—Forma de celebrarse el concurso- A N U NCIOJ.'N. S. convoca concurso público

I
contrata del servicio de limpie-
ina sola vez, en la Nueva Casa
paseo del Prado, t8 y 20.

ego de condiciones que ha de
Idicho concurso puede recogerse
Lia Mayor, Alfonso XII,núme-

subasta
Los licitadores presentarán la docu-

mentación para participar en el con-
curso-subasta en dos sobres cerrados y
lacrados, uno de.los cuales contendrá la
propuesta económica de la obra, la cual
podrá ser formulada por medio del im-
preso que, al efecto, se facilitará en la
Jjefatura Provincial de la Obra (D. S.
P.), y el otro, los pliegos demostrati-
vos de las referencias técnicas y econó-
micas y los siguientes documentos:

Habiendo solicitado doña María Teur-
lais Ruiz, domiciliada en Puerta de Hie-
rro ¡Madrid), autorización para extraer
2.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce del río Manzanares, en un tramo de
ioo metros, contados a partir de los
570 mebros aguas abajo del camino de
Puerta de Hierro, terminando a los 670
metros aguas abajo de dicha referencia,
en término municipal de Madrid, duran-
te el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de 14 pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en
el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín* Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas Oficinas, sitas en Madrid, ca-'
'le de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que la peti-
cionaria desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 38-25.)

<n O

deberán presentar-
sobre cerrado y lacrado en la

D. N. S., terminando el plazo de pre-
sentación el día o de mayo, a las tre-

ro 34.
Las Los datos principales y plazos del con-

curso-subasta y la forma de celebrarse
el mismo, son los que seguidamente se
indican

Madrid, iS de abril de 1955.
—-El Ofi- I.

—
Datos del concurso-subasta i.° Documento aorediativo de la per-

sonalidad del licitador o, en su caso, del
apoderado si se tratase de Empresa 0
Sociedad.

cial Mayor. El proyecto de las edificaciones ha si-
do redactado por los Arquitectos Cabre-
ra, Argote, Núñez Mera, Benlloch y
Aburto.

—1.894) (O.—26.795)
2.0 Escritura de constitución de la

Sociedad licitadora.
Jefatura de Obras Públicas de la El presupuesto de contrata asciende a

la' cantidad de diez millones cuatrocien-
tas treinta y cuatro mil sesenta y siete
pesetas con veinticinco céntimos.

3." Poder especial y suficiente para
concurrir al concurso-subasta.provincia de Madrid 4.0 Resguardo de haber depositado
la fianza provisional en la despectiva
Delegación de Hacienda o, en su caso,
en la*Caja General de Depósitos, a
nombre del Instituto Nacional de la Vi-

SolicitudI de servicios de transportes
mecánicos por carretera La fianza provisional que para parti-

cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos, de Madrid, o en la
respectiva Delegación de Hacienda, en
la cuenta especial de Tesorería del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, es de
ciento treinta y dos mil ciento setenta
pesetas con treinta y tres céntimos.

FORMACIÓN PUBLICA vienda
il

lian
endo sido solicitada por don Ju-
árez Carrillo la concesión para el
iimiento de una línea de viajeros
rid a Casillas, y en cumplimiento
¡culo 11 del Reglamento de 9 de
\u25a0re de 1949 (Boletín Oficial de 12

o de 1950),. se abre información
para que, durante un plazo que

irá a los treinta días hábiles, coñ-
1 partir de la publicación de este
> en el Boletín Oficial de lapro-
puedan las entidades y los par-
s interesados, previo examen del
•o en la Jefatura de Obras Públi-
rante las horas de oficina, presen-

5.0 Documento acreditativo de estar
al corriente en el pago de la contribu-
ción, o copia legalizada del mismo.

Madrid, 21 de abril de 1955.
—El In-

:ro Director adjunto, Manuel An-
tón.

\u25a0estab
\u25a0de M
déla

6." Documento acreditativo de estar
al corriente en el pago de la cuota sin-
dical, o copia legalizada del mismo.

(G. C.
—

1.896) (O.—26.796)
dicie
-de e
públ
term

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de
doscientas sesenta y cuatro mil trescien-
tas cuarenta pesetas con sesenta y sie-

7-° Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibi-
lidades establecidas por R. D. de 24 'de
diciembre de 1928.

Confederación Hidrográfica del
Tajotado

te céntimos 87 Declaración; y en su caso com-
prpbantes, de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución délas obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febrero
de 1907W

II.
—

plazos del concurso-subasta
Concesiones

prov
cas
tar'.

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Jefa-
tura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar durante veinte (20) días natu-
rales, contados a partir del .siguiente al
de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», has-
ta las doce horas del dia en que se cie-
rre dicho plazo.

ANUNCIO

I^^rcesta cuantas observaciones esti-
ben pertinentes acerca de la necesidad
«el servicio y su clasificación a los fines
d.e <%ho Reglamento y del de Coordina-

en que se proyecta su
Bíción y tarifas.
B-.nte el mismo plazo, las entidades

¡distinto^ del peficiona-

Habiendo solicitado don Felipe Paja-
res Arroyo, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Antonio Acuña, núm. 3, autoriza-
ción para extraer 10.000 metros cúbicos
de grava del cauce del río Jarama, en el
tramo comprendido junta del rio Hena-
res al puente de hierro de Mejorada del
Campo, en término municipal de Mejo-
íada del Campo (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de 10 pesetas metro

cúbicos sobre carro o camión en el lu-
gar de ia extracción, se hace público por
el presente anuncio y se abre un plazo
de quince días naturales, a partir de!
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Mejora-
da del Campo, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-

n¡> uinentos acreditativos de es-
corriente en el pago de primas y

cuotas de los Seguros y Subsidios So-
ciales, o copias legalizadas de los mis-
mos.•expl,

D io. Declaración de que el licitadorno
ha sido inhabilitado administrativamente
para tomar a su cargo servicios u obras
públicas, ni estar incurso en ninguna
otra prohibición expresa para contratar
con el.Estado.

0 D

El proyecto completo de las edifica-
ciones el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-

prende la contrata, y el pliego de con-

diciones económico-jurídicas generales y
particulares que han de regir en la mis-

ma estarán de manifiesto en la Delega-

ción Provincial Sindical de Madrid, en

las
'
oficinas instaladas por la Jefatura

Nacional de la Obra Sindical del Hogar

en el edificio de la nueva Casa Sindical
(paseo del Prado, números 18 y 20, en-

rada por Lope de Vega) y en el Insti-

tuto Nacional de la Vivienda (Marqués
de Cubas, 21, Madrid), en los días y

horas hábiles de oficina.

\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0y
"

sRici en cumtanteo parala adjudicación del servicio
Pr°yectado o entiendan que se trata de
"na Prolongación o hijuela del que ten-
P? establecido, harán constar ante la
Jetatura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de ejer^
citarlo.

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical Provincial, y como Vo-
cales: el Presidente de la Ponencia
«Construcción» del Patronato Sindical
de la Vivienda; el Jefe de los Servicios
Jurídicos de la C. N. S.; el Secretario
Técnico de la Obra, que actuará como
Secretario; el Arquitecto Asesor de la
Obra; Interventor Delegado de la C.
N. S.; el Arquitecto Delegado del I.N*
V., y dará fe el Notario que por turno
corresponda intervenir.

expresamente a esta infor-
mación a la excelentísima Diputación
dr;°.Vm.c,al> a los Ayuntamientos de Ma-
Y»' Afcorcón, Móstoles, Navalcarnero,
planta, Aldea del Fresno, Villa del
W°' Cada,so, Rozas de Puerto Real y

aWat0 Províncial de Transportes, y
*es h c.oncesi°narios de servicios regular

ye la misma clase que a continuación
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Juana, Basilia Corrales Gamazán, Pe-
dro de la Cruz Alcalde, Félix Rincón
Rodríguez, Felipa Hernando, Manuel
Alarcón Araújo, Felipe Romero, Pedro
Olivar, Enrique Mora Torijano, Fran-
cisco de Andrés Francisco López Ruiz,
Ramón Delgado Cuevas, Ricardo Ve-
lázquez AsensioB

Magistratura de Trabajo ¿Tí
de Madrid 4|

sea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R, 38-36.)

Madrid, 16 de abril de 1955.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Ruiz Daña, Lorenzo Fernández Domín-
guez, Rufina Arenas, Domingo García
Alonso, Jbsé Tovar Coronado, Aquilino
Bataille Delgado, Carlos Támarit Salce-
do, Aurelio Rodríguez, Santos Pérez
Abril, Pablo Burgos Alcázar, Victoria
Díaz Serrano, Domingo Herguechas
Bernabé, Manuel Serrano Mínguez, Ma-
tea Martín Nieto, Fulgencio GilSoto.

CÉDULA DE CITACIÓN
. En virtud de lo acordado nor ri -,tnsimo señor Magistrado ?T ''Us-
numero cuatro, de los de e«t, -baJo
su provincia, en los autos seS*1 Y
instancia de Agustina San Tose t

S *
contra Manuel Vázquez Ahiza^*'?'prestación de orfandad, sec?'^dio del presente al demandadn H°r ,me'
nucí Vázquez Abizanda,^,^
radero se ignora, a fin deque coITrezca ante esta Magistratura de 7*~bajo sita en General Martínez Cam„veintitrés, el día nueve de mayo /?'*diez treinta de su mañana, Dara J?sbrar acto de conciliación y en eli-día seguidamente, par¿ yeln. e¿»'»*>
no haber avenencia en el primero eníreclamación que se ha dejado exore,da; adviniéndole que es única convoca"tona, que aeberá concurrir con tefeos medios de prueba de que intente vaterse y que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada de asisten"cía de parte, parándole, por tanto et
perjuicio a que hubiere lugar en dérecho. Alpropio tiempo se hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaríade esta Magistratura, copia simple dela demanda.

(G. C—1.884) (O.—26.792)

tTbr Fernández de la Torre,
Leandro de Frutos Garrido, José Man-
silla, Alfonso Torres Campillo, Eugenio
Megías Oliva, Florentino Hernández,
Mariano Domínguez López, Francisco
Lozano Fernández, Tomás Farelo Ló-
pez, Manuel Luenches, Leopoldo. Gutié-
rrez Manso, Manuel Barrenó Calero,
José Dorado, César Benito, Antonio de
Dueñas, Matías Vicente Marinas, Mi-
guel Parra Gómez, Pascual Benavente
Pereira, Dimas Plaza Vallejo, Anacleto
Sánchez Leo, Mariano Martín Sánchez,
Diego Luque Gil, Ricardo Gálvez Pas-
tor, Pedro Benet, Enrique Lafuente
Martín, Mariano Martínez, Francisco
Martín, Antcnio Ortega Magadán, Juan
Martínez Dorado, Antonio Muñoz Be-
nito, Carmen Hernández Benito, Juan
Martín García, Tomás Pariente Hernán,
Alejandro Urosa Crespo, Pablo García
Lorenzo, Pedro Alonso Pérez, Raimun-
do Sánchez, Ceferino Castillejos Sán-
chez, Fructuoso Pérez.

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

Blas Martínez López, Francisco Ruiz
Lorente, Vicente Orinales, Francisco
Rodríguez Pérez, José Barrero Barrero,
Ángel Pascual Borobia, Francisca La-
drón Jiménez, Galo Santos Alonso, Mi-
guel Atienza Arellano, Ramón Santiago
Martínez, Gilberta Alonso Vega, Loren-
zo Arias Morales, Gonzalo Dueña Casa-
do, Agustín de ia Cruz Pérez, Bernardo
García Martín, Estrella Rey García, Ma-
ría Luisa de la Cerda, Carmen del Ba-
rrio García, Daniel Beltrán García, Isa-
bel Fernández Cabanas, Julio Vega Mar-
tín, Francisco Guijarro, Pedro Ruiz Iz-
quierdo, José Moreira Vega, Toribio Ro-
dríguez, Emiliano Andrés Hernández,
Antonio Martín Sanz, Sebastián Martín
Pérez, José Rubio Menéndez, Jesús Or-
solich Sánchez, Trinidad Salieres Dora-
do, Trinidad Salieres Barrios, Jiuan Lu-
cio Villegas, Julio Zapatero Martín, Je-
sús López Núñez, Concepción Cembra-
no, Moisés Jiménez Pelayo, Antonio Lo-
rente, Mariano García Hernández, Ma-
merto Arranza Sanz, Tomás Mairtín.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadSs las si-
guientes :\u25a0

Pérez Calero, Marina María
Sevillano Sanz, María Carmen Carri-
ches Gómez, María del Carmen Osuna
Hernández y María Carmen Pinero Pi-
nero, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de abril de 1955.
—

El Jefe
de la Sección, P. O. (Firmado). Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conocimiento
a efectos aludidos.

(G.-72)
Y para su inserción en el BoletihOficial de la provincia y fijación en el

sitio público de costumbre, a fin de que
sirva de citacrón en legal forma al de-
mandado, cuyo actual domicilio se des-conoce, expido la presente en Madrid,
a veintiuno de abril de mil novecientos
cincuenta y cinco.-^El Secretario (Fir-
mado).

Nieves Acero Huertas, José Zamora
Soto, José Collado Martín, Luisa Lillo
de Moya, Pedro Porcel Vargas, Federi-
co Macías, Carlos Cordón Fernández,
Vidal Velasco, Filiberto Sambro Gómez,
Jaime Gómez Esteban, Francisco Pulido
Pozo, Francisco García de las Heras,
Marcelino Muñoz Jiménez, Ángel Villa-
cañas Soler, Luis Aguado Casas, Juan
Pulmariño Almansa, José Fernández Al-
varez, Antonio Campanario Lage, JuanGarcía, José Fernández Fernández, Lu-
crecio Largo Pascual, Gabriel Calvo
Fernández, Celsa Ruiz Villalba, Pedro
N'ovella Ayuso, Luis Pérez Noriega, Ri-
cardo García, Andrés Puech, Julio Car-
los García, Emilio Barrero Cabezón, Fi-
del Inista Abajo, Consuelo Vicente Sa-
las, Eusebio Sánchez Martín, Santos
Fernández González, Juan Torrezano
Matesanz, Antonio "López Rodríguez,
Manuel Andrés, Amadeo Martín Garcia,
Franciscb del Arco Pérez, Luis Fabián
Melgáñez, Francisco Abad Muñoz, Pa-
blo Castillo Domínguez.

Madrid, a 23 de abril de 1955.
—

(Fir-

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Colmenar Viejo

mado)
(G.-71)

E DICTO Magistratura de Trabajo núm. 3,
Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-

caudador de Contribuciones e impues- de Madrid
tos del Estado en la expresada Zona CÉDULA DE NOTIFICACIÓN (I—46
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta oficina
recaudatoria contra los deudores que a
continuación se relacionan y concepto
que se detalla, en los que no ha podido
llevarse a efecto notificación ni requeri-
miento alguno por resultar de domicilio
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127 del vigente Estatuto de
Recaudación se ha dictado providencia
acordando requerir por medio del Bole-
tín Oficial de la provincia a los deudo-
fes, sus herederos o causahabientes, pa-
ra que en el plazo de ocho días, a con-
tar de la fecha de publicación del pre-
sente edicto en dicho periódico oficial,
comparezcan en sus respectivos expe-
dientes, bien entendido que transcurrido
dicho plazo sin haberlo efectuado se con-
tinuarán las actuaciones previa declara-
ción en rebeldía:

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo número tres^
bajo el número doscientos trece", ""de mii
novecientos cincuenta y cinco, a instan-
cia de Félix Claudio Zofio, contra Lean-
dro Blanco, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

\u25a00<>0->-

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número cuatro, de los de esta
capital y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura,penden autos número treinta y nue-
ve, de mil novecientos cincuenta y cin-
co, seguidos a instancia de Alfredo Ma-
drid Castro, contra la Empresa Celes-
tino Hernández de la Vega, sobre recla-
mación de Montepío, hoy en trámite de
ejecución de sentencia, en los cuales, ea
providencia de esta fecha, he acordado-
la venta en pública subasta, por primera

En Madrid, a veintitrés de abril de
abril de mil novecientos cincuenta y
cinco.—Habiendo visto yo, don Jesús
Dapena Mosquera, Magistrado de Tra-
bajo número tres, de los de esta capi-
tal y provincia, los precedentes autos
seguidos a instancia de partes: de una,
y como demandante, Félix Claudio Zo-
fio, asistido de Letrado de la Organiza-
ción Sindical ; y de otra, y como de-
mandado, Leandro Blanco; y

Sentencia

Luis Rodríguez, Lucio Gómez Martín,
Fermín Hernández Sánchez, Jiesús Vi-
sorre Polea, Andrés Fraile Bonilla, Án-
gel Fernández Navarro, Antonio Real
García, Francisco Fernández, Maximino
Sorioles, Abraham Villagia Casado, Fe-
derico Bravo, Manuel Hernández, Ma-
nuel Martínez Casado, Francisco Alon-
so del Olmo, Francisco Morales Hein,
Domingo Gespe Peón, Mana Grijalbo
Celis, Alfredo Más Pérez, Fernando Pin-
tado Suárez, Vicente Herranz Martín,
Antonio Muñoz Malpica, José Martínez
©rtiz, Gregorio del Castillo Collado,
Saturnmo González Heba, Ramón Pérez
González, Francisco Casales* García,
Adolfo Pérez Marcos, Prudencio Ceba-
llos Guerra, Emilia Arias. Julio Gonzá-
lez La-parra, María Muñoz Hernández,
Josefa Fernández González, Manuel
Quintano, Celestino Miguel López, Pi-
lar Astrairi Cria, Pablo Nieto García,
Justa Santamaría, Dolores Jiménez Gar-
cía, Fernando Tordillo, Santos S^anz Za-
patero, Domingo Caballero Cruz, Ma-
nuel Llórente, Antonio Luna, Ricard»
Barrio Sotillo, Máximo Ruiz Martínez,
Andrés Paz Blanco, Andrés Ayuso Gar-
cía, Carmen Martínez González.

vez, y término de ocho días, de 1
bienes embargados a la Empresa ejec
tada, consistentes en los siguientes:Radioaudición

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Que estimando la demanda interpues-

ta por don Félix Claudio Zofio, contra
don Leandro Blanco, debo condenar y.
condeno a dicho demandado a que abo-
ne al actor (.-mil quinientas pesetas» en
concepto de importe de prestación de
Montepíos, impagadas por descubierto
de cuotas.

—
-Notifíquese esta resolución

a las partes, previniéndolas que contra
la misma pueden interponer recurso de
suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo en plazo de cinco días, conta-
dos a partir del siguiente a la notifica-
ción de este fallo, en la forma que de-
termina la Ley de veintidós de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y nue-
ve-

—
--Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

J. Dapena
Mosquera. (Rubricado.)

Fallo Un comedor estilo español, compuesto
de una mesa, dos aparadores, seis sillas-
y una vitrina pequeña.

Antonio Pelotucho, Antonio Sáez
Abad, Manuel Valero, Claudio Benito
González, Inés Arando Plana, Pedro
Martín Fernández, Francisco Casulla,
Ramón Torrecillas Roque, Martina Bea-
to Tarraga, Celestino Dávila García,
Juan Lozano García, Paciente Martínez,-
Francisco García Navas, José López Ra-
mírez, Rufino Poza Pradillo, Francisco
Alonso Blanco, Marina Gómez, Juan
Blanco, Amelia Martínez Delgado, Ma-
ría García, viuda de Esteban; Ángel Al-
varez, José Mota, María Silva del Río,
Bernardino Martín Hernández, Adela
López Gestamo, José Minas Martínez,
Ciríaco Luis Gazapo, Francisco Herrera
Robles, Rafael Asensio, Antonio Fer-
nández Castro, Hilario Ruiz Rojas, Ro-
mualdo Carretero Luque, Florentino
García, Anastasio Rodríguez Lobo, Car-
men Pérez Buisán, Gabriel Martín, Gre-
gorio Pérez Antequera, Antonio Monte-
sinos Solís.

Un aparato de radio, marca «Ang
de cinco lámparas.

Todo lo cual ha sido pericialmente
sado en la cantidad total de cuatro
cien pesetas.

Para el acto del remate se ha sen
lado la audiencia del día once del f>r
ximo mes de mayo, y hora de las doce

de su mañana, en el local de esta Ma-

gistratura de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, número veintitrés.
bajo las siguientes condiciones

Primera

Se tomará como tipo de esta pnm '

subasta la cantidad en que han sido w

sados los bienes, no admitiéndose p»

turas inferiores a las dos terceras P*

tes del avalúo, pudiéndose hacer
mate a calidad de ceder a un tercer •

Publicación
Rosa Balboa, Enrique Sánchez, Ma-

riano García Pérez, María Córdoba Alon-
so, Mauricio Sánchez Matrtín, Valentín
Montero Castrejón, Francisco Sánchez
Moreno, Manuel Rodríguez, Eugenio
Garrido Gil, Vicente Díaz Muiña, José
Alba Utrilla, Celestino Miguel López,
Juan Castro Viñas, Florencio Vicente
de Miguel, Antonio Velilla Franco, An-
tonio Miñarro Soto, Casiano Martínez
Morón, Juan Manuel Fernández, Luisa
Morón Fernández, Francisco Gómez
García, Carmen Torres Muñoz, Paulino
Guijarro Vallejo, Manuel Menjíbar Ge-
neroso, Mariano Andrés Palomo, Valen-
tín Sanjuán, Mariano Rodríguez, Fer-
mín Ponce, Antonio Martínez Garcia,

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado de Trabajo que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia en el día de
su fecha, de que certifico.

—
Joaquín

Polo. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en

forma legal al demandado don LeandroBlanco, cuyo actual domicilio se desco-noce, expido el presente, que se inser-tará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, fijándose otro ejemplar en el ta-
blón de anuncios da esta Magistratura,
en Madrid, a veintitrés de abril de mil
novecientos cincuenta y cinco. El Se-cretario, Joaquín Polo.

Modesto Martín García, Amalia Pagan
Rubio, Ángel Manso, Antonio Carros
Cabetas, José Luis Oliva Oliva, Miguel
Serrano López, Francisco Rueda Feli-
cas, Francisco López Rodríguez, Vicente
Vázquez Llórente, Josefa Aranzueque
Valle, Micaela González, Antonio Díaz
Martín, Pedro Blanco Muñoz, Gerardo
Montero Jiménez, Agustín Martín, Isi-
doro Blázquez, Consuelo Fernández Pue-
Ues, José Sanz Espinosa, Ana Velasco
Blasco, Manuel Arcos Ferrero, Carlos
Sergas Gutiérrez, María Melgosa del
01mos Ramón Aznar Moraleja, María

Segunda

Para tomar parte entesu^^B
berán los licitadores consigna|j^|
mente, en la mesa de la Magistr*»-

-
(

establecimiento destinado al e •

diez por ciento de la cantidad que

de tipo; y

ista o

Tercera

La consignación del Pre"° de
cara añté la Magistratura dentrroba(
tres días siguientes al de ia v

del remate. „ ¡pres<
Los bienes a que se refiere Y

(1—47)
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A-rt0 se encuentran sitos en la calle del
ríbernador, número seis, Madrid, sien.

y ei depositario de ellos don Celestino

Hernández Fraga, con domicilio en la

"ile d"l Gobernador, número seis, de

esta capital, a quien podrán dirigirse

ios licitadores que deseen asistir a la su-

basta, para su examen, siasMoesri.
..,,,,-, rnnvemejnt^^^^mtmjmmM

íePeouWipd0'a Man'a de Prada Nota'no,se publicara su encabezamiento y parte

prc,££" o? d B01E™ O^iAL^esU
aTa mú' P <lue sirva de notificación
to del t™a*-CaS2 <1e n° solic^rse den-
ná definv

m° de tercero día la perso-nal, definitivamente uzgando lo pro-
nunciamos mandamjs | fir^0P™
SíeJ %SZh°nAl Cu¿RCa' J°a(luin °°™n-
|uez Eduardo Ruiz, Alberto GarcíaMartínez y José Bernal. (Rubricados.)

dicado, habiéndose en su vista acor-
dado, por proveído de este día, sacara la venta en tercera y pública subasta,
por término de ocho días, y sin suje-ción a tipo, el reloj de pulsera, embar-
gado a dicho penado, siguiente:

Un reloj, marca «Cauny», de acero
cróhiado, con esfera luminosa, que ha
sido tasado pericialmente en' doscientas
pesetas.

Que en este Juzgado, y con el número
cuatrocientos cincuenta, de milnovecien-
tos cincuenta y uno, se siguió sumario
por delito de Imprudencia, contra JoséGuerrero García de la Mata, en cuyo
sumario, y por la Sección séptima de
esta Audiencia Provincial, con fecha
diecinueve de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres, se dictó sen-
tencia condenando a dicho procesado al
pago de una indemnización de cincuenta
mil pesetas a los herederos de la vícti-
ma Antonio Ruzafa, su esposa Vicenta
Fernández Sánchez, habiéndose acorda-
do en el «ramo separado de responsa-
bilidad civil, por providencia de este
día, sacar a la venta en segunda y pú-
blica subasta, por término de ocho días,
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to del precio de tasación, los bienes
muebles embargados al penado dicho,
consistentes en:

Br>ado en Madrid, a veintitrés de abril

He mil novecientos cincuenta y cinco.—
El Secretario, Pt H. (Firmado).— El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—10.696)

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día dieciocho de mayo próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, calle del General Cas-
taños, número uno, piso principal, bajo
las siguientes condiciones:

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-tencia por el señor Magistrado donEduardo Ruiz Carrillo, Ponente que hasido en la misma, estando celebrando

sesión pública la Sala segunda de loCivil de esta Audiencia Territorial en
el día de su fecha, de lo que vo, Secre-
tario de Sata, certifico.—Constancio He-rrero. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico. Y
para que conste, en cumplimiento de
lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente, para remitir al excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de la provincia,
que firmo en Madrid, a veintidós de
abril de milnovecientos cincuenta y cin-
co.—El Secretario de Sala (Firmado).

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid .~

Primera

Que la subasta es sin sujeción a tipo

Segunda

Certifico: Que en el rollo de Sala de
que se hará mérito se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como siguen:

Que los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo señalado para
la segunda, que fué el de ciento cin-
cuenta pesetas, sin cuvo requisito no
serán admitidos; y

Una motocicleta con sidecar; forma
de rubia, marca «B. M. W», matrícula
M.-75728, de 4 HP, motor 5489.

La motocicleta descrita fué tasada en
la cantidad de sesenta'mil pesetas.Sentencia número -58

Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrísimo señor don "Obdulio Siboni
Cuenca, don Joaquín Domínguez de Mo-
lina, don Eduardo Ruiz Carrillo, don
Alberto García Martínez y don José Ber-
nal Algora.

—En la villa de Madrid, a
dieciocho de marzo de mil novecientos '

cincuenta y cinco.
—

Vistos por la Sala
segunda de lo Civil de está Audiencia
Territorial los autos de juicio declara-
tivo ordinario de mayor cuantía, proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia número nueve, de los de esta capi-
tal, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, hoy apelante, don^.

Para tal acto se ha señalado el día
dieciocho de mayo próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nume-
ró uno, piso principal, bajo las siguien-
tes condiciones:

Tercera

(G. C—1.882) (C.—10.702)
Que el reloj reseñado se halla depo-

sitado en poder del Secretario .refren-
dante de este Juzgado, donde puede ser
examinado por los licitadores. Primera

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a veintitrés de
abril-de milnovecientos cincuenta v cin-
co.

—
El.Secretario (Firmado).—EÍ Juez

de primera instancia (Firmado).

Que servirá de tipo para el remate la
cantidad de cuarenta y cinco mil pese-
tas, que 'resulta después de rebajar el
veinticinco por ciento del tipo que sir-
vió para la primera, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(B.—6.329)
JUZGADO NUMERO i

EDICTO JUZGADO NUMERO 7Mariano Madrid Cano, mayor de edad,
soltero, director de escena, y de esta
vecindad, representado en concepto de
pobre por el Procurador don Diego Pa-
checo Picazo y defendido por el Letrado
don Julián Gií de Sagredo; y de la otra,
como demandados, hoy apelados, don
Inocencio, -doña Francisca y doña Con-
suelo Guerrero Torres, él soltero, em-
presario; la segunda, viuda, y soltera la
tercera, éstas sin profesión especial, y
todos de esta vecindad, y los tres como
herederos de don Jacinto Guerrero To-
rres, representados por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores y defendi-
dos por el Letrado don Miguel More-
Do Ruiz, y además, cómo demandada y
apelada, doña María de Prada Notario,
mayor de edad, soltera, sus labores, y
de la misma vecindad, como heredera
de don Antonio de Prada Notario, por
cuya rebeldía e incomparecencia ante
esta Superioridad, se han entendido las
actuaciones en cuanto a la misma con

\u25a0os Estrados del Tribunal, sobre recla-
mación de quinientas tres milciento una
Pesetas treinta y ocho céntimos, cuyos
a"tos penden ante este Tribunal Supe-

\u25a0 virtud del recurso de apelación

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en
este Juzgado, contra Auto Neuma,
para la exacción de una multa de dos
mil pesetas, impuesta por la Fiscalía
Superior de Tasas, ha acordado 'sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y precio de su tasación, o sea
por la cantidad de tres mil quinientas
pesetas, una máquina de escribir, mar-
ca «Remigton», de carro normal, en
perfecto estado de funcionamiento, y
una mesa de despacho, de madera con-
trachapada, de seis cajones, en buen
uso, cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, uno, el día doce de
mavo próximo, y hora de las doce de
la mañana; previniéndose a los licita-

EDICTO
Segunda

Don Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de instrucción número siete, de
esta capital.

Que los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en-es-
tablecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; y

Por virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado, y con elnúmero
doscientos cuarenta y cuatro, de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, se siguió
sumario por atentado, contra otro y
Manuel Sánchez do Santos, en cuyo
sumario, y por esta Audiencia Provin-
cial, se ha agordádo hacer efectiva la
indemnización a que fué penado dicho
procesado y hacer pago al perjudicado,
habiéndose en su vista acordado, en el
ramo separado de responsabilidad civil,
por providencia da este día, sacar a
la venta en tercera y pública subasta,
por término de ocho días, y sin suje-
ción a tipo, el.reloj de pulsera, erhbar-
gado a dicho penado, siguiente:

Un reloj de pulsera, de metal blanco,
marca «A. E.».

Tercera

Que la motocicleta objeto de la su-
basta se halla depositada en poder de
don José Rodríguez Moreno, mayor de
edad, soltero, industrial, con estableci-
miento en la calle del Cardenal Cisne-
ros, .número cuarenta, donde puede ser
examinada por los licitadores.

Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
;

El Secretario (Firmado). —
El Juez de

instrucción (Firmado).
dores (B.-6.336)

Primero
El mencionado reloj ha sido tasado

en la cantidad de cien pesetas.
Para el acto, del remate se ha seña-

lado el día dieciocho de mayo próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, calle del General Cas-
taños, número uno, piso principal, bajo
las siguientes condiciones: ,

JUZGADO NUMERO 9
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de esa
tasación. „

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro nueve, de los de esta capital, en autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
Manuel Larruga Calvo, contra Joyería
Gold, soble pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ocho
días y en la cantidad de nueve mil qui-
nientas pesetas, en que han sido tasa-
dos, los bienes- embargados en dichos
autos, y que son los siguientes:

interp
Segundo

que, en quince de marzo último,
oictó el expresado Juzgado,

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

Fallamos Primera

Tyy con imposición al apelante don
Mariano Madrid Cano de las costas de'

instancia, confirmamos la sentencia
Pelada que el quince de marzo de mil
ovecientos cincuenta y cuatro dictó en
s presentes actuaciones el Juzgado de

Poniera instancia número nueve, de esta
Pital, por la que desestima todas las

Peticiones formuladas por el demandanten -Mariano Madrid Cano en el presen-
P^cedimiento, v absuelve a los de-

v "d.aaos don Inocencio, doña Consuelo
},a 0na Francisca Guerrero Torres, que

sido demandados como herederos
doñ

"
Jacinto Guenrero Torres, y a

sido H
de Prada Notario, que ha

Ant . andada como heredera de don
piorno de Prada Notario de la deman-
_ ln°"lra ?1,os formulada por aquél.

\u25a0 e"o sin hacer expresa imposición
\u25a0s costas causadas en este proce-

B"toa ninguno de los litigantes. Y
Mí firme la presente, con certifica-
(p , niisma y la oportuna carta-

Bju? autos originales
B\sí de su Procedencia.
H i

P°v esjá nuestra sentencia, que

esta o e^'a e. incompárecencia ante
auP2rioridad de la demandada y

Que la subasta es sin sujeción a tipo
Tercero

Que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en la oficina de
Auto Neuma, Jerónimo de la Quinta-
na, número seis, siendo su depositario
don Antonio Pasos Molinero.

Segunda

Que los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en ia mesa del Juzgado o en
establecimiento púbfico desainado al
efecto, el diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-

Dos relojes con pulsera de oro y mar-
ca «Longines», de señora, con armi tam-
bién de oro.

Dado en Madrid, a dieciséis de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
mitidos; y

Otro reloj, de caballero, marca «Wa-
cheron«, de oro, con correa de cuero.

Tercera Para cuyo remate se ha señalado el
día veinte de mayo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advirtién-
dose :

(C.
—

10.699) Que el reloj reseñado se halla depo-
sitado en poder del Secretario refren-
dante en este Juzgado, donde puede
ser examinado por los licitadores.JUZGADO NUMERO 7

Don Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de instrucción número siete, de
esta capital.

EDICTO Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
EÍ Juez de

instrucción (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes --del mismo.Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número doscientos sesenta y. nue-
ve de mil novecientos cuarenta y cua-
tro se siguió sumario por estafa, con-
tra' Manuel Domínguez Martínez, en
cuyo sumario, y por esta Audiencia Pro-
vincial, se ha acordado hacer efectiva
la indemnización a que fué condenado
dicho procesado y hacer pago al perju-

(B-.-6.33s)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Magistrado Juez (Firmado).

cián d
JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de instruccción número siete, de
esta capital.
Por virtud del presente hago saber (A.

—
2.104)
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i

COLMENAR VIEJO publicada en el último de dichos peno-
dicos en 25 de los citados mes y año,

y asimismo se dejan sin efecto las ór-
denes cursadas para la busca y captura
de dicha procesada^

mero 14, -secretaría de don Man,
mellas Salmerón, para ser'redurprisión, decretada en dicha causaCárcel ele esta capital, como nre'smumeado. r

JUZGADO NUMERO 20

edicto edicto

Don Federico Rodríguez-Solano y Es-
pía, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número dieciséis y encargado
en virtud de prórroga de jurisdicción
de éste del número veinte, de esta
capital.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en cumplimiento de carta
orden del Tribunal Supremo, pa>ra ha-x
cer efectivas las costas impuestas a don,
Alejandro González Gil en recurso de
casación por infracción de Ley, se sa-
can a fa Venta en pública y tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, los siguien-
tes bienes, embargados al deudor:

(B.—1.888) m—2.0

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Pablo Jesús Gómez Díaz, en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción número n, de Madrid, por
robo, fueron expedidas con fecha 6 de
julio de 1954 para su inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado y la
provincia, una de las cuales fué publi-
cada en el último de dichos periódicos
de fecha 10 de agosto de 1954, bajo la
signatura B.-3.773, y asimismo se de-
jan sin efecto las órdenes cursadas para
la busca y captura de dicho procesado.

(B.—1.721)

Soria Marcos (Juan), natural deger, de estado soltero, de profesic
nalero, de veintisiete años,' domi<últimamente en la calle de Albertolera, número 40, procesado por
en causa número 439, de 1946 crecerá en término de diez días aJuzgado de instrucción húmero 1
cretaría de

'

don Manuel Cornelia!merón, para ser reducido a prisió
cretada en dicha causa, en la Car
esta capital, como preso comunic

(B.-u

Hace saber: Que en dicho Juzgado
se tramita de oficio expediente sobre
declaración de herederos- abintestato de
doña Pilar Llórente Benito, natural de
Madrid, de cincuenta y nueve años de
edad, soltera, que falleció sin otorgar
testamento en esta capital, el día vein-
tiuno de mayo de mil novecientos cin-
cuenta v cuatro, en la calle de la Villa,

Los derechos de traspaso de albardo-
neria, sito en la calle de Pinos Alta, nú-
mero uno, de Chamartín de la Rosa.

La subasta tendrá lugar ante este
Juzgado el día veintiuno de mayo pró-
ximo, a ¡as doce, bajo las siguientes

número dos condiciones
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores la cantidad de seiscientas pese-
tas, a que asciende el diez por ciento
del tipo que sirvió de precio para la
segunda subasta, sin cuyos cequesitos
no serán admitidos, pudiendo hacerse a
calidad de ceder a un tercero y a re-
serva de cumplir las disposiciones de la
ley de Arrendamientos Urbanos.

Y por el presente se llama por se-
gunda

'

vez a los que se crean con de-
recho a la herencia, para que comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado, den-
tro del término de veinte días, bajo aper-
cibimiento de lo que haya lugar.

García Meliá (Jóse), .'domicilia!
finiamente en la calle de Federio
bio', número 65, procesado por
en causa número 26, de 1954, e
recerá en término de diez días a
Juzgado jde instrucción número 1.
cretaría de clon Manuel Cornelia:
merón, para ser reducido a prisió
cretada en dicha causa,- en la Cár
esta capital, como preso eomunicí. '

(B—2.,

Ortega Mesa (Ángel), natural de Pe-
raleda de ia Mata, de estado casado, de
profesión mecánico, de treinta y dos
años, hijo de Fausto y de Francisca,
domiciliado, últimamente en Madrid,
calle de Cáceres, 5, y cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 11, Secretaría de
don Calixto González García, para ser
ingresado en prisión, para cumplir la
pena que le ha sido impuesta por la Su-
perioridad en la sentencia dicsada en la
causa que se le sigue en dicho Juzgado
con el número 96, de 194,1 por el de-
lito de hurto.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciséis dé abril de mil
\u25a0novecientos cincuenta y cinco.

—El Se-
cretario (Firmado (.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Dado en Colmenar Viejo, a veinticin-
co-de abril de mil novecientos cincuenta
v cinco. ¡

— El Secretario (Firmado).
—

El Juez de primera instancia (Firmado).
(C—10.707)(C—10.698)

Solvas Martos (Salvador), de
casado, de profesión jornalero, dt
ta y tres años, domiciliado últim
en ía calle de Nuestra Señora
Angeles, 11, procesado por hu
causa número 249, de 1953, co
cera en término de diez días ;

Juzgado de instrucción número
cretaría de don Manuel- Comel!;
merón, para ser reducido a prisi
cretada en dicha causa, en la Cá
esta capital,, como preso comunic

JUZGADO NUMERO 20 COLMENAR VIEJO
edicto

Don Federico Rodríguez-Solano y Es-
pín, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número dieciséis y encargado
de éste del número veinte en virtud
de prórroga de jurisdicción, de .esta
capital.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo (Madrid.

EDICTO

(B.-.1.781)

Hago saber: Que el día 13 de mayo
-próximo, a las doce horas, tendrá lugar
en el local de este Juzgado primera su-
basta pública, anunciada por término de
ocho días, para la venta de un volquete
de dos ruedas para una caballería, en
buen estado de conservación, tasado en
1.000 pesetas, y depositado en la perso-
na de Alvaro Justo Vicioso Alcol, conde-
nado en la causa núm. 6, de 1950, por
tenencia -ilícita de armas de fuego, con

domiciliado en el barrio de Hortaleza, ca-
lle Hortaleza, 13 ; siendo condiciones de
dicha subasta:

JUZGADO NUMERO 13
Guillen Carratalá (José) , que usa el

nombre de José Luis Giner Jorda, natu-
ral de Alicante, hijo de Juan y Gracia,
de cuarenta y cinco años, casado, in-
dustrial, procesado en causa por estafa
número 14, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 13, de los
de Madrid, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa.

Hace saber: Que en dicho Juzgado
se tramita de oficio expediente sobre
declaración de herederos abintestato de
doña Juana Gómez Rubio, natural de
Madrid, de setenta y siete años de edad,
hija de Baltasar y Ramona, viuda de
don José Maceda Rodríguez, de cuyo
matrimonio no quedaron hijos, que tenía
su domicilio en la 'ronda de Segovia, nú-
mero cuarenta y dos, de esta capital,
-y cuyo fallecimiento ocurrió el día dos
de marzo de mil novecientos cincuenta

(B.-

Por la presente se cancela y d
efecto la anterior requisitoria de
diciembre de 1949, por la. que
maba a Tomás Santoja Carrete, (

renta y seis años, que vivió en 1
de Olid, número 13, por consec
del sumario seguido contra el mi¡
el Juzgado de instrucción: núme
por el delito de estafa, con el núr
de 1949, por haber sido reducido
sión.

(B.—1.692)

Que no se admitirán .posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

Que para poder tomar parte en ella

deberán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el 10 por 100

efectivo del indicado tipo de subasta; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

En auto dictado en la pieza separada
correspondiente, se deja sin efecto la
requisitoria que fuera insertada, lla-
mando al procesado Miguel Alcázar de
la Oliva, de veintiocho años cumplidos,
hijo de Antonio y de Natividad, y que
tuvo su domicilio en la calle de Fran-
cisco Laguna, 9, en el Puente de Va-
llecas, para la busca y captura del 're-

ferido procesado, por haber compareci-
do ante este Juzgado, y decretada su li-
bertad, en ei sumario número 371, de
1943, seguido por el delito de robo.

Y por ei presente se llama por. se-
gunda vez a los que se crean con dere-
cho a la herencia, para eme comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado, den-
tro del término de veinte días, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar.

y cuatro

(B.-i

Goiri Manzanares (Asunción;
ral de Santander, de veintiocho
edad, de estado soltera, domicil
timamente en la calle del Toro
ro 57, procesada por estafa ei

número 234, de 1945, para que
rezca en término de diez días
Juzgado de instrucción número
cretaría de don Manuel Comel!
merón, para ser reducida a pris
cretada en dicha causa, en la C;

esta capital, cómo presa comunic

Dado en Madrid, a dieciséis de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
Federico Rodríguez-Solano.

—
El Secre-

tario: José Cabello. (Rubricados.) Y para que, mediante su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, sirva de anuncio al público, doy
el presente en Colmenar Viejo, a 20 de
abril de 1955.— El Secretario (Firmado).
El Juez de instrucción (Firmado).

(G. C .1.915) (C—10.705) .

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciséis de abril de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El

(B.--1.691)

Alcázar de la Oliva (Miguel), natural
de Madrid, hijo de Antonio y de Nati-
vidad, de veintisiete años, y que estuvo
domiciliado en la calle de Francisco La-
guna, 9 (Puente de* Vallecas) , proce-
sado por robo en causa número 371, de
1943, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 13, Secretaría de don Ju-
lián Zubimendi Mareé, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa.

Secreta-rio (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado)

(C—10.697) REQUISITORIAS
(B.—2

JUZGADO NUMERO 22 Bajo apercibimiento de s»r declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de rio presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en erte periódico oficial y
inte el Juez o Tribunal que se señala,

se íes cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Por la presente se Cancela y
efecto la anterior requisitoria p<
se llamaba a De Benito Palazu
tonio), domiciliado últimarm
Puente de Segovia, número 4.
dó por apropiación indebida e

marío 135, de 1952, seguido ant

gado de instrucción número
requisitoria es de fecha 7 de c

de IQ54B

edicto

Por el presente, y cumpliendo lo acor-
dado en la pieza separada correspon-
diente sobre declaración de herederos,
tramitada en este Juzgado de primera
instancia número veintidós, de Madrid,
se anuncia por tercera vez la muerte sin
testar de don Ernesto Esteban Gómez,
natural de La Coruña, hijo de Josefa,
que fal'eció en Madrid el día uno_ de
junio del pasado año, en su domicilio,
calle de Señpres de Luzón, número
ocho, en estado de soltero, y _ no ha-
biendo comparecido ningún aspirante a
la herencia, se llama a las personas que
se crean con derecho a la herencia del
mismo para que comparezcan ante este
Juzgado dentro del término de dos me-
ses, con apercibimiento de tenerse por
vacante dicha herencia si nadie la soli-

(B.—1.690)

Por la presente se dejan sin efecto
las requisitorias libradas en 7 de marzo
llamando al procesado Francisco Me-
néndez Delgado, en causa por falsedad
en documento oficial, número 352, de
1948, del Juzgado de instrucción nú-
mero 13, acordado en dicha causa en el
día 21 de marzo de 1955.

(B.-

Sanz Divet (Lorenzo), <*»"

últimamente en la calle de «
Miralles, núm. 27, procesado p"

piacíón indebida en causa nurne.
de 1954, comparecerá en término
días ante el Juzgado de .nstru*;
mero 14, Secretaría de don Man

mellas Salmerón, para/f, rl°
prisión, decretada en dicta»
la Cárcel d^staxapital^^
comunicadoM

(B.—1.689)
JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 14Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
a la procesada Encarnación Martínez
Hernández, en causa seguida ante el
Juzgado de instrucción número 11, de
Madrid, en causa 393, de 1950, por
hurto, fueron expedidas para su inser-
ción en los Oficiales» del Es-
tado y la provincia de fecha 11 de fe-
brero de 1955, una de las cuales fué

Iglesias Alonso de Armiño (Juan),
natural de Madrid, de estado casado,
de profesión agente comercial, de trein-
ta y dos años, hijo de Tomás y de Eva,
domiciliado últimamente en la calle de
Vergara, núm. 9, procesado por apro-
piación indebida en causa número 8, de
1953, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-

citare.
Madrid, a veintiséis de abril de mil

novecientos cincuenta y cinco.
—

El Se-
cretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet.

—
El Juez de primera instan-

cia. Antonio Pera%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%f

(B.-i

Cenamor Velasco (To?Z%
de Pueate de Vallecas, de c

fero, de profesión mecánico,(C.
—

10.706)
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""

Mió de Mariano y de María, do-
añ0S,! aA últimamente en la calle Ré-

*ís número 53 (Puente de Valle-
q"f ¿recesado por robo,en causa nu-
ca^' >,h de 1046, comparecerá en ter-

ml de diez días' ante el Juzgado de
facción número 14, Secretaria de
¡f Manuel Cornelias Salmerón, para

tr reducido a prisión, decretada en di-

J causa, en la Cárcel de esta capital,

orno preso comumcado^^^^^—

Por la presente se cancela y deja sinetecto la anterior requisitoria de fecha
5 de noviembre del pasado año i9c4por la que se llamaba al procesado Emi-
lio Hernández Sáiz, de dieciséis añosde edad, soltero, hijo de Emilio v De?lores y que dijo vivir en la caíie del
Águila, número 29, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado
de instrucción número 14, con el núme-ro 132, de 1954, por hurto.

3

comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 15,Secretaría del Licenciado don Nicolás
Cortés Garcia, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

de doña Isabel Hernández Zoyo, a fin
de que en el improrrogable plazo de seis
días comparezcan en autos, contestando
a ládemanda, bajo apercibimiento de re-
beldía si no lo verifican.

Y para que conste y se inserte la pre-
sente en el Boletix Oficial de la pro-
vincia se expide en Madrid, a veinte d*
abril de mil noveceintos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario (Firmado).

(B.—2.158)

En- virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción del número 15, de Madrid, se
deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando al procesado Antonio Dolz del
Castellar Sánchez fué publicada en el
Boletín- Oficial de esta provincia con
el número 13.-1.600, del día 31 de mar-
zo de 1955, por haber sido capturado.

(B.—2.159)

(B.—1.678) (B.
—

2.070) (A.—2.088)

JUZGADO NUMERO 15
Gutierre González (Joaquín José),

natural de Miajadas (Cáceres), de esta-do soltero, de profesión empleado, dé
treinta y cuatro años, hijo de Alvaro
y de Joaquina, domiciliado últimamente
en esta capital, calle de la Abada, 17,
procesado por falsedad y estafa en causa
número 391, de 1946, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 15, Secretaría del
Licenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

Barragán Redondo (Juan José), na-

tural de^Almodóvar del Campo, de es-

ado casado, forjador, de treinta y cinco

años de edad hijo de Carmen, que

vlvio en la callé de Segovia, núm. 31,

procesado por hurto en causa número
«04 de 1945. comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 14, Secretaría de

don Manuel Cornelias Salmerón, para

ser reducido a prisión, decretada en di-

cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que tt continuación se expresan*
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde ía fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Cnmmal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Olivares Butrón (Francisco), natural
de Murcia, de cincuenta años, hijo de
Juan y de Dolores, procesado por esta-
fa en causa número 85, de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para sor reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, cómo preso comunicado.

(B.—2.160)*

(B—2.118)
(B.—1.940) JUZGADO NUMERO 3

María Cabot Ferrer, de veintitrés
años, hija de Joaquín y de María, na-
tural de Barcelona, y Gabriel* Medina
Guinart, de veintisiete años, casado,
hijo de Antonio y de Teresa, natural
de Barcelona, y ambos en paradero des-
conocido, y cuyos últimos domicilios se
ignoran, se les cita para que el día 4
de mayo, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezcan ante el Juzgado mu-
nicipal número 3, sito en la calle de Ve-
lazquez, 52, quinto, a celebrar juicio de
faltas número 367, de 1954.

Sánchez Rodríguez (Isidra), cuyas
demás circunstancias se. ignoran, y que
vivió en la calle de Hernani, número 22,
bajo derecha, procesada por apropiación
indebida en causa número 21, /de 1955,

K'ien término de diez días
izgado de instrucción nú-
Secretaría de don Manuel

En virtud de lo- acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de Madrid, en causa
155, de 1945, por abandono de familia,
se deja sin efecto la requisitoria que
llamando al procesado Luis Meneses Ca-
rrasco fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid corres-
pondiente al día 9 de enero de 1946, por
haber sido capturado.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 458, de 1946, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la presente las requisitorias que se pu-
blicaron anteriormente llamando a la
procesada Julia Gualda Martín, -por ha-
ber sido ésta detenida e ingresada en
prisión, en méritos del sumario indicado.

(B.-1.787)

Cornelias Salmerón, para ser reducida
a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como presa
comunicada.

mere

(B.
—

-2.040)
(B.—2.105) (G. C-r.825) (B.—6.260)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en el ramo separado
de situación dimanado del sumario 145,
de 1953, por ápropiacióri~indebida, con-
tra Miguel Estefanovich Cristus, se deja
sin efecto la requisitoria que llamando
a dicho procesado ha sido publicada en
el Boletín Oficial de ia provincia co-
rrespondiente al día 6 de- octubre de
1953,, bajo el número B.-4.764, por ha-
ber sido capturado.

Fernández Carazo (José), natural de
Madrid, de estado casado, de profesión
mecánico, de dieciocho años, hijo de
Francisco y Mercedes, domiciliado últi-

Teresa Cruz Riquelme, mayor de
edad, casada, sus labores, natural de
Colmenar de Oreja (Madrid), y en ig-
norado paradero, cuyo último domicilio
se ignora, se la cita para que el día
25 de mayo, y hora de las once de su
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 3, sito en la calle de
Velazquez, 52, quinto, a celebrar juicio
de faltas número 473, de 1954.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 16,
de esta capital, en méritos del sumario
494, de 1941, por hurto, se ha acor-
dado dejar sin efecto por medio de la
presente las requisitorias que se publi-
caron anteriormente llamando al proce-
sado Emilio Berrio Ruiz, por haber sido
éste detenido e ingresado en prisión, en
méritos del indicado sumario.

la calle Ercilla, 37, procesa-
JTurto en causa número 26, de
comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-

mame
do pe

(G. C—1.803) (B.-6.239)
(B.—2.090)

municado (B.-1.734) Ángel García Hernández, mayor de
edad, soltero, hijo de Laureano y de
Mercedes, y en ignorado paradero, cuyo-
último domicilio se ignora, se le cita
para que ei día 18 de mayo, y hora
de las once de su ,mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal número 3,
sito en la calle de Velazquez, 52, quin-
to, a celebrar juicio de faltas número
703, de 1954.

(B.—2.102) Montesinos Garcés (Ángel), natural
de Madrid, de cuarenta y seis años, hijo
de N y de Asunción, domiciliado última-
mente en la calle de la Ballesta, núme-
ro 6, procesado por estafas en causa nú-
mero 138, de 1953, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 15, Secretaría del
Licenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

Román Fernández (Manuel), de die-
cinueve años, soltero, pulidoi,natural de
Madrid, hijo de Manuel y de Josefa,
que ha tenido su último domicilio en
esta capital, calle del Bastero, núm. 16,
portería, comparecerá dentro del térmi-
no de diez dias ante el Juzgado de ins-
trucción número 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero i, piso, segundo, con el fin de
serle notificado el "auto de prisión dic-
tado en el sumario 227, deíos^ylle-
varse a efecto su prisiénB]

An
Madi
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0Sevillano (Adolfo), natural de

[de estado soltero, de profe-
lectricista, de diecinueve años,

domiciliado últimamente en la calle de
la Princesa, número 71, procesado por

\u25a0n causa número 397, de 1941,

Bcer^ en término de diez días
\u25a0 uzgado de instrucción núm. 14,
Ha de don Manuel Cornelias Sal-
ftara ser reducido a prisión, de-
lndicha causa, en la Cárcel de

BBBJtal, como preso comunicado. .
\u25a0(B.— 2.103)

comp;
(G. C—1.802) (B.-6.238)

(B—2.089) Ángel Navajo Díaz, de dieciocho
años, soltero, hijo de Valeriano y de
Rosa, natural de Madrid, y María Leo»
Cabana, de veintiún años, casada, sus
labores, hija de José y de Adela, y
ambos en paradero desconocido, cuyos
últimos domicilios se ignoran, se les
cita para que el día 4 de mayo, y hora
de las once dé su mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 3,

sito en la calle de Velazquez, 52, quin-
to, a celebrar juicio de faltas número
525, de 1952.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de.instrucción número 15,

de esta capital, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando el procesado

José Rivas de Guzmán, en causa 152,

de 1948. por estafa, fué publicada en
el Boletín Oficialde esta provincia co-
rrespondiente al día 20 de febrero de
iq;o por haber sido capturado.

(B.—2.087)

(B.—1.687)

JUZGADO XUMt.RO 17
¡ñas Estévez (Manuel),' natural
níecada (La Coruña), de estado
de profesión jornalero, dé vein-

iños,_hijo de Juan y de Dolores,
'ndo últimamente en la calle de
ses, número 9, procesado por
n causa número 391, de 1942,
ecerá en término de diez días

Iriépar Remondo (Pedro), de cuaren-
ta y cinco años, hijo di Jesús y de
Apolinara, natural de Madrid, casado,
domiciliado en Palencia, 14, penado por
robo en causa número 366, de 1950,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 1/, de esta .capital, cou objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

de F

1 Juzgado de instrucción núme-
Secretaría de don Manuel Cpme-
Imerón, para ser reducido a pri-

(G. C.^1.826) (B.—6.261)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción número 15, de Madrid, en el ramo

separado de situación dimanado de
causa 4, de 1949, Por apropiación inde-
bida, se deja sin efecto la requisitoria

que llamando a dicho procesado, José
Luis Polack Lión, fué publicada en el

Boletín Oficial de la provincia corres-
pondiente a! día 29 de diciembre de

Í944, bajo el número B.-6.124, por ha-

ber sido capturado^^^^^^^^^^H

(B.—2.143) Natalio Rodríguez Jiménez, mayor
ríe edad, casado, natural de Talaván
(Cáceres), y en ignorado paradero, se

le cita para que en el término de nueve
días comparezca ante este Juzgado, sito
en Velazquez, 52, quinto, a liquidar las
responsabilidades a que fué condenarte
en micio de faltas número 89, de 1954.

ecretada en dicha causa, en la.
de esta capital, como "preso co- JUZGADOS MUNICIPALES

(B —2.104) JUZGADO NUMERO 23

Soi
La I

'S Martos (Salvador), natural de
ea de la Concepción, de estado
de profesión albañil, de treinta

mos, domiciliado últimamente en

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de proceso de cognición
que en este Juzgado se signen a instan-
cia de doña Juana Giménez Andrés, asis-
tida de su esposo don Francisco Castro
Tomás, contra los ignorados herederos
de doña Isabel Hernápdez Zoyo y otros,

sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, el señor don José Oyuela Mon-
tañés, Juez municipal del número vein-
titrés, de los de esta capital, en provi-
dencia de fecha del día de hoy ha acor-
dado emplazar por medio de la presente
a los demandados, ignorados herederos

(G. C.—1.804) (B.—6.240)

r-i Señora de los Angeles, 11, pro-
3 por lobo en causa número 250,

Francisco Costoso Marcheño, mayor
de edad, casado, natural de Madrid, J
en ignorado paradero, se le cita para
que en el término de nueve días com-
parezca ante este Juzgado, sito en Ve-
lazquez, 52, quinto, a ííquidaír las res-
ponsabilidades a que fué condenado e»
juicio de faltas número 634, de 1954.

(G, C—1.805) (B.—?.241)

«sad (B.—2.085)

2- comparecerá en término de
s ante, el Juzgado de instrucción
H, Secretaría de don Manuel

Montenegro Chentaro (Damlo), natu-

ral de Italia, de estado casado, de pro-

fesión agente comercial, de cincuenta y

dos años, hijo de Juan Alberto y de

María domiciliado últimamente en la

avenida de América 12, P^cesado^ por

estafa en causa número 28, de 1955,

s Salmerón, para ser reducido a
decretada en dicha causa, en la

i^Síacapital, como preso co-
ln'cado

(B.—1.923)
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Manuel Sanz González, mayor de
edad, soltero, natural de Madrid, y en
ignorado paradero, se le cita para que
en el término de nueve días comparezca
ante este Juzgado, sito en Velazquez,
número 52, quinto, a liquidar las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
juicio de faltas número 505, de 1954.

Pavón Jiménez (María), hija de Da-
niel y de Lorenza, domiciliada última-
mente en la canretera de Leganés, nú-
mer 40, comparecerá el día 12 de mayo,
a las once y media horas, ante el Juz-
gado municipal número 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 109, de 1955, por hurto,
seguido contra la misma.

distrito de Rosas, Presidente de la Jun- Núm. 4,-Luis Martín Jiménez^de Julia.—Naturaleza :Madrid HlJ0
Garrucha, 13 de abril de iq'cc

Ayudante M. de Marina, Josl5^
tá Local de Alistamiento.
Hago público: Que en cumplimiento a

la preceptuado en los artículos 51 de la
Ley y 114 del Reglametnto de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de
la Armada, deberán ser excluidos los ins-
critos marítimos de la presente relación
de los alistamientos y sorteos para el ser-
vicio del Ejército, comprendidos en el
alistamiento del corriente año, reemplazo
de 1956, y que dicha publicación pueda
llegar a cada Alcaldía de sus respectivos
Municipios.

(G. C—1.828) (B
—

6.262)

BANCO DE ESPAÑA(G. C—.1.806) (B.—6.242)

(B.—2.205) Por acuerdo del Consejo g-eneral ri»
te Establecimiento, se sacan ?£*£las obras para la construcción del nZedificio-Sucursal en Cartagena, quedandoal arbitrio de los concursantes él r>ZZner las variaciones que estimen convenen"tes, en cuanto no afecten esencialmenteal proyecto-base para este concurso- nsea, respecto a la clase de materiales vprocedimientos de obra, plazos de aZno, etc.

Salvador Zamora Rodríguez, mayor
de edad, soltero, natural de Quesada
(Jaén), y en ignorado paradero, se le
cita para que en el término de nueve
días comparezca ante este Juzgado, sito
en Velazquez, 52, quinto, a liquidar las
responsabilidades a que fué condenado
en juicio de faltas núm. 248, de 1953.

Vicente García (Erundino), domici-
liado últimamente en la calle de los Es-
tudios, número 10, actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá el día 5
de mayo, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 5, de 1955, por
daños por imprudencia, seguido contra
Eugenio Rodríguez Rodríguez.

Relación

Carmelo Martínez García, hijo de Bo-
nifacio y de Paula, natural de Madrid,
provincia de Madrid;nació el día 16 de
julio de 1936, de estado soltero y de pro-
fesión fundidor ; reside habitualmente en
Figueras (Gerona), calle Junquera, núme-
ro 80.

(G. C—1.807) (B.—6.243)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Teófilo Ba-

vuelta Muñoz, de diecinueve años, de
estado soltero, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 8, el día 21 de mayo del año actuai,
en la Sala audiencia, al objeto de asis-
tir como denunciado al juicio de faltas
número 157 bis, de 1954, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndole saber con-
curra asistido de ¡os medios de prueba
de que intente valerse.

Las proposiciones para tomar parte eneste concurso, redactadas con arreglo almodelo que se inserta a continuación sepresentarán bajo sobre cerrado, que' se-rán entregadas contra recibo en la Di-rección General de Sucursales de esta Ca-sa central, o en la Secretaría de la Sucur-sal de Cartagena,
Los planos y documentos que constitu-yen el proyecto de dichas obras podrán

ser examinados por los concursantes en
las oficinas del Banco de España antes
citadas, desde las diez a las trece horas
de los días laborables comprendidos en-
tre la fecha de este anuncio y el día 27del mes de mayo próximo.

Rosas, 11 de abn^ Vicente
Jaén. I(B.--2.206)

Chico de Guzmán Suárez (Gloria),
hija de Antonio y de Piedad, domicilia-
da últimamente en la calle de . Martín
de Vargas, número 32, actualmente en
ignorado paradero, comparecerá en el
térrniuo de quinto día ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito en
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que está
condenada en juicio de faltas número
637, de 1954, por lesiones.

(X—131)

AYUDANTÍA MILITARDE MARINA
DE MOTRIL

Relación nominal y filiada de los ins-
critos de Marina del Trozo Marítimo de
Motril, nacidos en el año 1936, qué han
quedado comprendidos en el alistamiento
para el reemplazo de 1956, que deben ser
excluidos en el alistamiento del Ejército
como determinan los artículos 51 de la
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la
Marinería de la Armada y 114 y 115 del
Reglamento para aplicación de la misma.

(G..C.-.1.778 bis) (B.—6.223)

El plazo para la presentación de pro-
posiciones terminará el día 27 del indi-
cado mes de mayo, y la apertura de plie-
gos y lectura de las proposiciones presen-
tadas, acto público del que se levantará
acta notarial, tendrá lugar en las dos ofi-
cinas antedichas, a las doce horas del día
28 del precitado mes de mayo.

Madrid, 28 de abril de 1955.
—

El Di-
rector Jefe de Sucursales, E. Crespo.

Por el presente se cita a Pedro An-
tonio Cuyas y Ortiz de la Vega, de
treinta y ocho años, de estado soltero,
natural y vecino de Madrid, hijo de Ar-
turo y de Corina, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
paca que comparezca ante este Juzga-
do, sito en la carrera de San Francis-
co, número 8, el día 4 de junio del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como perjudicado al juicio de
faltas número 60, de 1955, que se tra-
mita sobre daños, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de piueba
de que intente valerse.

(B.-2.174)

Perjudicado o perjudicados por la
sustracción de una. maleta y un maletín
de un camión en la plaza de Legazpi,
en el año 1947, en ignorados paraderos,
comparecerán el día 26 de.mayo, a las
once y media horas, ante el Juzgado
municipal número 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 118, de 1955, por hurto, seguido
contra Manuel Fuente-Nebro. .

Núm. 131.
—

José Manuel Medina Co-
llar.—'Natural de Madrid.

Motril, 11 de abril de 1955.
—<E1 Ayu-

dante militar de Marina, José Montero.
(G. C—.1.740) (X.—128)

TROZO MARÍTIMODE SANLUCAR Modelo de proposición
Banco de España.

—
.Sucursal de

Relación de los inscritos de este Tron-
zo que, por revmir aptitud física y profe-
sional, deben pasar a situación activa en
i.° de enero de 1956, levantada con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento provisional para aplicación
de la vigente ley de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Armada
de 14 de diciembre de 1933:

Cartagena
(B.—6.280) El que suscribe (profesión y do-

micilio), enterado de los planos y docu-
mentos que constituyen el proyecto de

f'G. C\u25a0-i-*"*) (B.--6.3S»)

JUZGADO NUMERO 6 Gominard (Paúl), hijo de Juan y de
María, domiciliado últimamente en la
Cava de San Miguel, número 11, corrió
parecerá el día 26 de* mayo, a las once
y media horas, ante el Juzgado muni-
cipal número 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 66, de 1955, por estafa, seguido
contra el mismo.

obras para la construcción del edificio-
Sucursal de Cartagena, se compromete a
ejecutar las obras, con sujeción a loque
se define y determina en los referidos
planos y documentos, pero con las modi-
ficaciones siguientes (o en pliego se-
parado), en la cantidad de pesetas

Fernández Alvarez (María), hija de
José y de María, domiciliada última-
mente en la calle de Feijóo, número 4,
actualmente en ignorado paradero, com-
parecerá el día 5 de mayo, a las once
y treinta tioras, ante el Juzgado muni-
cipal número 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 684, de 1954, por estafa, seguido
contra María Fernández Alvarez.

Núm. 35.
—

Folio 9, de 1954.
— Luis

Rabadán Ruiz, hijo de Luis y Angela, na-
tural de Madrid, provincia de Madrid,
nacido el 22 de febrero de 1936. Se acompaña el resguardo número ,

expedido por las Oficinas centrales del
Banco de España (o por la Sucursal
de ), representativo del depósito d¿

garantía necesaria para tomar parte en
este concurso, y relación de precios uni-
tarios.

(B.—6.268)
Sanlúcar, 14 de abril de 1955.

—-El Co-
mandante del Trozo (Firmado).

(G. C-^1.773) (B.-6.218)

(B.
—

2.201) COMANDANCIA MILITAR DE MA-
AYUDANTÍA MILITARDE MARINA

Martínez Muñoz (Antonia), hija de
Julián y de Paula, domiciliada última-
mente en ia calle de Cabestreros, nú-
mero 15, bajo, comparecerá el día 12
de mayo, ,1 las once y media horas, ante
el Juzgado municipal número 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 622, de 1954, por lesio-
nes, seguido contra Luis Cantero Caba-
llero.

RIÑA DE LA CORUÑA DE BURRIANA (Fecha y firma

Trozo de la capital (O.—26.816'

Relación de los individuos nacidos en
el año 1936 que, por hallarse inscrjtos
en Marina, en el Trozo de La Coruña,
fueron alistados en año en curso para
el reemplazo de 1956, y por cuya razón
deberán ser excluidos del Alistamiento
del Ejército, según dispone el artículo
114 del Reglamento para aplicación de
la vigente ley de Reclutamiento y Re-
emplazo de la Marinería de la Armada.
Esos individuos reseñados son natura-
les de Ayuntamientos de la provincia
de Madrid:

Relación nominal y filiada de los ins-
oritos de este Distrito Marítimo perte-
necientes al alistamiento del corriente año
para el reemplazo de 1956, que en virtud
de lodispuesto en el artículo 51 de la Ley
y 114 del Reglamento para la aplicación
de la vigente ley de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Arma'-
da, deben ser excluidos de los alistamien-
tos y sorteos para el Servicio en el Ejér-
cito, en los Ayuntamientos de su natu-

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado dei resguardo d«

empeño de ropas en la Central, nume-
ro 3.431, Por 550 pesetas, *****?"
diciembre de 1953, se anuncia sera e*

pedido, anulándose el primitivo, si (Ju-

rante treinta días, desde hoy,_ no se pre-
senta reclamación en contrario.

Madrid, 20 de abril de i955-"E1 In'

terventor (Firmado). »
(A-—2-ioí'

(B.r 2.202)
raleza

Cantero Caballero (Luis), hijo de
Juan y de Remigia, en ignorado para-
dero, comparecerá el día 12 de mayo,
a las once y media horas, ante el Juz-
gado municipal número* 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas númer-c 622, de 1954, por lesio-
nes, seguido contra el m.ismo-

Provincia de Madrid.
—

Ayuntami nto

Jesús López Iglesias, hijo de Nicolás
y Guadalupe, natural de Madrid, naci-
do en 25 de diciembre de 1936.

de Madrid
6.

—
José Molina Elvira, hijo de Jo-sé A. y Juliana.

—
Fecha de nacimiento:

30-1-936.— Naturaleza: Madrid.Luis Jiouve Serrano, hijo de Carlos y
Carmen, natural de Madrid, nacido en
11 de enero de 1936.

Burriana, 3 de abril de 1955.—El Ayu-
dante militar de Marina, Basilio Alonso.

(G. C—1.808) (B.—6.244)
Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de MadridEmilio Llórente Ordóñez, hijo de
Emilio y Socorro, natural de Madrid,
nacido en 23 de julio de 1936.

La Coruña, a 23 de marzo de 1955.
—

El C. de N., Comandante del Trozo,
P. E. (Firmado).

(B.
—

2.203)
Solicitado duplicado del resguardo

*
empeño de alhajas en la C. E. \u25a0 -^a
mero 30.005, por 1.150 pes<:tas;^
30 de julio de 1954. f \u25a0»U*?L si du-
pedido, anulándose el primitrvo-
rante treinta días, desde hoy. no

senta reclamación en contrario-
Madrid, 23 de abril de IOS5-

terventor (Firmado). ,. __, 106I(<\- -\u25a0

Álamo Martín (Eulalia), hija de Ma-
nuel y de Saturnina, domiciliada últi-
mamente en la calle de Santa Lucía, nú-
mero 17, comparecerá el día 12 de
mayo, a las once y media horas, ante
eí Juzgado municipal número 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número 3, segundo, a celebrar jui-
cio de faltas número 109, de 1955, por
hurto seguido contra María Pavón.

(B.—2.204)

AYUDANTÍAMILITARDE MARINA
DE CARRUCHA

(G. C—1.645) Relación nominal del personal del Alis-
tamiento de 1955 para el reemplazo de
1956, que ha sido definitivamente alis-tado para el servicio de la Armada, yque debe ser excluido del contingente del
E)ercito de Tierra, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo si del vigente Re-
glamento de Reclutamiento v Reemplazo
de la Marinería de la Armada:

AYUDANTÍAMILITARDE MARINA
DE ROSAS

Don Vicente Aldeguer Jaén, Alférez de
Navio del Cuerpo general de la Arma-
da, Ayudante militar de Marina del Imp. Provincial.-Doctar S*V*#'

*


